
Comienza una nueva etapa 

En noviembre de 1993, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley de Comarcalización, fundamental para 
nuestro territorio y nuestro futuro y de una trascendencia similar, como ahora se demuestra, a la normativa 
que en otro ámbito dio lugar al desarrollo del Estado de las autonomías. Casi diez años después, los 
aragoneses podremos contar con otra norma que desarrolla la ley "madre" de la Comarcalización, y que la 
complementa hasta hacer firme un proceso que ya es una realidad en la mayoría de nuestras delimitaciones. 
La Ley de Medidas de Comarcalización permitirá dotar a las Comarcas de las competencias, recursos 
materiales y personales necesarios para que el proyecto termine de consolidarse como una realidad, eficaz y 
directamente dirigido a solucionar nuestros históricos problemas territoriales, derivados de la enorme 
dispersión de la población y de los servicios e infraestructuras que permiten proveer a ésta de calidad de 
vida.  
El símil puede mantenerse, siempre que salvemos las distancias, porque el proceso de descentralización que 
acometemos en Aragón es tan importante como el que en su día se puso en marcha con la creación del 
Estado de las autonomías. La diferencia estará en que los aragoneses queremos hacerlo mediante un 
modelo "simétrico" de asignación de competencias a las comarcas, acorde con la realidad de cada una de 
ellas, y equilibrado para todo nuestro territorio. Nos encontramos ante una pequeña revolución, el proceso 
de descentralización de más calado en España después de la configuración del Estado de las autonomías, y 
mucho más avanzado que otros modelos ya aplicados como el catalán, porque dota de herramientas a las 
comarcas y avanza en su creación desde abajo, es decir, de acuerdo con las necesidades y aspiraciones que 
plantean sus representantes. 
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento cuya representación ejerzo, envió a las Cortes el 
proyecto de ley de Medidas de Comarcalización con el mismo ánimo de consenso que ha acompañado a 
todo el proceso hasta el momento. El respaldo político y social aportado desde grupos parlamentarios, 
alcaldes y ciudadanos ha sido y es fundamental para sacar adelante este proyecto común, en el que la 
normativa con la que ahora nos dotamos supondrá un hito, un paso adelante muy significativo para 
construir un futuro de igualdad de oportunidades para todos los aragoneses, con independencia, lo he dicho 
muchas veces, del lugar donde vivan o trabajen. 
Creemos firmemente en un proceso de Comarcalización como el que estamos llevando a la práctica con la 
ayuda de todos, equilibrado, realista y ajustado a las necesidades de las Comarcas. Comienza ahora otra 
fase en ese proyecto, en la que se va a dotar a las comarcas de competencias y autonomía real, no de 
encomiendas de gestión; de recursos y de capacidades para atender las necesidades de los aragoneses sin 
duplicar funciones con otras administraciones, y de acuerdo con las necesidades de cada rincón de nuestro 
territorio. Porque confiamos en la Comarcalización de Aragón y en la capacidad de nuestros representantes 
comarcales para hacer posible un territorio más próspero y adecuado a lo que los aragoneses del siglo XXI 
necesitamos. 
 
José Ángel Biel Rivera 
Vicepresidente del Gobierno de Aragón

 



Agua y territorio 

Reducir el ángulo para cambiar la perspectiva respecto al mundo, que ha despertado convulso al siglo XXI, 
permite observar cada territorio, país, región o comunidad con las características que lo definen y lo sitúan 
en su entorno. Aragón cuenta en ese contexto con dos recursos fundamentales, el agua y su situación 
geográfica, que han determinado la historia de esta Comunidad y se consideran las claves para su futuro. 
Ese es el motivo por el que Territorio ha querido recoger en su quinto número algunas de las realidades que 
actualmente están en marcha con relación al agua y a Aragón como Autonomía que pretende sacar el 
máximo partido posible a su situación y proyecto de organización territorial. 
Así pues, describimos aquí qué es, cómo funciona y, sobre todo, para qué sirve el Instituto Aragonés del 
Agua, una apuesta del Gobierno de la Comunidad para la gestión eficaz de ese recurso y de las 
competencias que el Estatuto atribuye en esa materia. Ha sido definido como un instrumento de vanguardia 
capaz, además, de defender los intereses de los aragoneses en ese terreno y de facilitar el debate y la 
participación de todos aquellos que tengan algo que decir sobre el agua. Y en el mismo ámbito, cuya 
filosofía reside en llevar la capacidad de gestión y decisión allí donde se encuentran los afectados o 
interesados, trasladamos a estas páginas la puesta en marcha de una ley, de Medidas de Comarcalización. 
Se trata de una norma que supone un "hito" en el modelo territorial que municipios, mancomunidades y 
Gobierno autónomo impulsan conjuntamente para construir un Aragón más equilibrado, capaz de ofrecer 
oportunidades económicas, servicios, infraestructuras y capacidad de decisión allí donde están sus 
ciudadanos. 
Esta "pequeña revolución" en el contexto del territorio aragonés del siglo XXI será, se ha dicho desde el 
Ejecutivo, el impulso descentralizador más importante que se ha hecho en España desde el nacimiento del 
Estado de las Autonomías, y se ha hecho en Aragón, con el mismo ánimo de consenso y participación con 
el que se ideó la Comarcalización, a finales del siglo pasado. La ley, con la que ya se dota de cuerpo 
competencial y material a las comarcas, acompaña ya como norma a un proceso en el que a enero de 2002 
ya se han creado cinco de los 33 futuros consejos comarcales, y la inmensa mayoría de las delimitaciones 
han decidido, a través de sus legítimos representantes, tomar la iniciativa y seguir adelante.  
Y si la creación del Instituto Aragonés del Agua, por una parte, y la puesta en marcha de la norma que 
complementará la Comarcalización, por otra, forman parte de los "instrumentos" que Aragón utiliza para 
gestionar de la manera más eficaz sus dos recursos fundamentales, también aparecen aquí realidades 
nacidas como consecuencia de la existencia y la promoción de éstos. PLAZA, la plataforma logística de 
Zaragoza, situada en el "nudo" estratégico del Valle del Ebro y la Diagonal continental, se configura ya 
como uno de los motores del futuro aragonés, motor que cuenta ya con empresas como Inditex que han 
elegido esa privilegiada ubicación para hacer negocio, crear empleo y dotar de más oportunidades de futuro 
al territorio aragonés. El convulso siglo XXI parece ofrecer de todo para Aragón por lo que respecta a sus 
recursos más importantes. 



Entrevista: Victor Longás 

Consejero de Medio Ambiente

Víctor Longás, consejero de Medio Ambiente 
del Gobierno de Aragón

“El Instituto del Agua es el instrumento que 
Aragón necesitaba” 

Víctor Longás, consejero de Medio Ambiente del 
Gobierno de Aragón, destaca el carácter "planificador" 
de su Departamento, que contempla la proyección 
comarcal de nuestro territorio como una oportunidad 
para gestionar con mayor eficacia tanto el agua como 
los residuos o el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales 

¿Por qué se crea el Instituto Aragonés del Agua? 
La creación del Instituto Aragonés del Agua es uno de los 
compromisos principales recogidos en un documento tan importante 
como es el Pacto por Aragón, firmado por los dos partidos que 
forman la coalición de gobierno, PSOE y PAR. En primer lugar, 
necesitábamos dotarnos de una norma, la Ley de Ordenación y 
Participación en la Gestión del Agua, que formalizase un marco 
adecuado para gestionar con garantía de eficacia todas las 
competencias de que dispone nuestra Comunidad en materia de agua. 
Pues bien, la creación del Instituto proporciona al Gobierno de 
Aragón un instrumento ágil para desarrollar todas esas competencias. 
 
¿Hasta qué punto va a depender de su actividad el futuro de la 
política hidráulica aragonesa? 
La referencia ha de ser la Comisión del Agua de Aragón, un órgano 
plural de participación que cuenta con una amplia representación de 
los municipios de toda la Comunidad e incluso se habla también de 
introducir una representación comarcal a medida que continúe 
avanzando ese proceso. La Comisión se encargará de diseñar las 
bases de nuestra política hidráulica, a través de la elaboración de un 
Plan de Infraestructuras Hidráulicas de Aragón con el que podremos 
saber hasta el mínimo detalle cuáles son las posibilidades de uso y 
los proyectos relativos al agua que nuestra Comunidad puede 
emprender (si es que se le quieren garantizar desde otras instancias) 
para garantizar un desarrollo socioeconómico con futuro. Es en este 
foro donde, a través del debate del Plan, hemos de intentar recuperar 
el consenso hidráulico logrado en el 92 y después perdido. Estoy 
convencido de en que este camino se va a poner todavía más de 
manifiesto que el trasvase hipotecaría claramente el futuro de Aragón 
y va a resultar imposible de realizar porque no hay excedentes de 
agua. 
 
Si descendemos al territorio de lo concreto, garantizar un 
abastecimiento de calidad y una correcta depuración son dos de 
las funciones básicas del Instituto... 
En cuanto al abastecimiento, el objetivo final es intentar llevar agua 
de calidad y en cantidad suficiente a todos y cada uno de los núcleos 
habitados de nuestro territorio. Pretendemos conseguirlo a través de 
una planificación sosegada que se concretará en un Plan de 
Abastecimiento de Aragón en el plazo de un año. Por otra parte, 
seguiremos avanzando en otro reto importante, ya dentro de la nueva 
cultura del agua, como es promover la reutilización de este recurso 
escaso. Se trata de avanzar en el Plan de Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales de Aragón, que ya está en marcha en estos 
momentos y ha conseguido que se traten los vertidos de aguas 
domésticas del 67% de la población aragonesa, gracias a que ya 
disponemos de depuradoras en todas las localidades con más de 
15.000 habitantes. 
 
No se trata de un trabajo a corto plazo... 
Queda una etapa muy larga hasta que podamos concluir la 



depuración de las aguas residuales de todos los pueblos; y, por cierto, 
yendo así más allá de lo exigido por las normativas europeas, que 
sólo contemplan la obligatoriedad de la depuración en núcleos a 
partir de 2.000 habitantes. La fecha prevista en el Plan es el 31 de 
diciembre de 2015, pero incluso nos podremos adelantar si es 
suficiente la aportación del Canon de Saneamiento (un impuesto de 
carácter autonómico que va a hacer posible seguir invirtiendo en 
nuevas instalaciones y mantener el buen funcionamiento y gestión de 
todas las depuradoras), junto a los recursos presupuestarios que 
destine directamente el Gobierno de Aragón. 
 
¿El Instituto proporcionará una mejor calidad de vida en las 
comarcas? 
No olvidemos que, cuando hablamos de abastecimiento y 
depuración, nos referimos a un concepto global y con nuestra línea 
de trabajo tratamos de mejorar la calidad de vida de todos los 
aragoneses. La propia Ley de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua ya contempla la redacción de planes comarcales de 
abastecimiento y depuración. Ése es un reto que hemos de afrontar 
de inmediato. 
 
Aragón no puede resumirse exclusivamente en clave de agua. 
¿Cuánto se juega Aragón con el acierto del Plan de Acción 
Forestal y Conservación de la Biodiversidad? 
Es una apuesta decidida del Departamento. Si por algo se caracteriza 
Aragón es, precisamente, por su riquísimo patrimonio natural y su 
biodiversidad. Esa importantísima herencia que hemos recibido nos 
obliga a esforzarnos por mantenerla en las mismas o mejores 
condiciones para las generaciones futuras, de forma que se puedan 
usar nuestros recursos naturales a efectos de ordenación del territorio 
y de fijar a la población mediante la generación de empleo. El Plan 
es una herramienta orientada hacia esos fines que pretende coordinar 
una acción forestal con la conservación de la biodiversidad. 
 
Pero, en una primera lectura de este Plan, se ha generado una 
cierta controversia en torno al desarrollo sostenible... 
Es posible que alguien se haya equivocado con el Plan, al interpretar 
que consiste en una estrategia de desarrollo sostenible. Nada más 
lejos de la realidad, puesto que, en realidad, se trata tan sólo de un 
primer paso orientado en esa dirección. Pone los cimientos de lo que 
va a ser esa estrategia de desarrollo sostenible, que confiamos en 
dejar concretada a finales de 2002 o justo al principio de 2003. 
Tendrá en cuenta los condicionantes ambientales, sociales y, sobre 
todo, socieconómicos. Es decir, será un documento horizontal, en el 
que se tendrán que implicar otros Departamentos del Gobierno de 
Aragón, además del de Medio Ambiente, como Obras Públicas, 
Presidencia, Agricultura o Cultura y Turismo. Hasta en esto ha 
pensado el Plan de Acción Forestal, articulando una comisión de 
seguimiento que será la que impulse en un primer momento la 
estrategia. Pero la coordinación no se va a reducir al seno del 
Gobierno aragonés. También habrá que contar con otras instituciones 
como las comarcas, diputaciones provinciales y entes locales, y, 
sobre todo, propiciar la participación social a través de la 
Universidad, de las organizaciones conservacionistas y ecologistas... 
Es un proceso ya en marcha que se abre con un Plan de Acción 
Forestal que se encuentra en trámite de aprobación en las Cortes de 
Aragón, donde podrá enriquecerse con las propuestas de los 
diferentes grupos parlamentarios. Parece aconsejable equipararnos a 
quienes ya disponen de una estrategia de este tipo, caso de Navarra, 
el único en España por el momento. 
 
Otro de los ámbitos de trabajo obligados del Departamento de 
Medio Ambiente es la gestión de todo tipo de residuos. ¿En qué 
situación se encuentra Aragón? 
Cabe destacar el Plan de Residuos Sólidos Urbanos, que se ha 
relanzado a lo largo de la presente legislatura. Creemos que la 
fórmula del consorcio es la adecuada para garantizar la eficacia de 
esta gestión y estamos manteniendo cada tres meses reuniones 
periódicas con las agrupaciones, incluso supracomarcales, que 
gestionan este servicio. Se trata de conseguir adaptarnos al principio 
promulgado por Europa "quien contamina, paga", de forma que al 
ciudadano no le cueste en exceso ese ejercicio de responsabilidad. Se 
ha ido también más lejos, planificando la gestión de otro tipo de 



residuos, que también están allí y nos preocupan. Así, somos 
prácticamente pioneros en disponer un Plan de Residuos Industriales 
Inertes y también disponemos de un Plan de Residuos Peligrosos del 
que podemos estar orgullosos puesto que nos permite tratar 
correctamente el 80% del material de este tipo que se produce, lo que 
nos sitúa a la altura de los países más avanzados de Europa. Somos 
conscientes de la dificultad de elevar ese porcentaje pero no 
renunciamos a ello; es nuestro empeño, y creo que lo podemos 
conseguir con la ayuda de las empresas y los ciudadanos. Asimismo, 
estamos abordando, o lo haremos de inmediato, otros planes más 
sectoriales como el de residuos ganaderos o el de vehículos fuera de 
uso, con la intención de obtener una correcta gestión de todos los 
tipos de residuos que la actividad humana genera. 
 
Cuando hablamos de medio ambiente, ¿el desconocimiento es el 
peor enemigo? 
Una labor importante que está realizando el Departamento y que 
queremos configurar con aspecto comarcalizador es la mejora de los 
hábitos de nuestra población, de la sensibilización y educación 
ambiental de los ciudadanos, con la idea de que difícilmente se va a 
respetar y utilizar correctamente lo que se desconoce y no se sabe 
apreciar. En este sentido, se celebraron recientemente en Jaca unas 
jornadas, las segundas de este tipo, que tienen como fin, desde la 
perspectiva de una amplísima participación de la sociedad aragonesa, 
establecer las bases de lo que será la Estrategia Aragonesa de 
Educación Ambiental.



Reportaje: Instituto Aragonés del Agua 

Río Aragón

A la vanguardia en gestión 
y participación hidráulica 

El Instituto Aragonés del Agua (IAA) se presentó a la 
sociedad aragonesa a finales de 2001 en un acto que 
sirvió para explicar la filosofía de participación y 
consenso que ha alentado su gestación, además de para 
dar a conocer su estructura, sus funciones y unos 
ambiciosos objetivos que no se reducen a defender los 
intereses hidráulicos de la Comunidad autónoma. 

Durante el multitudinario acto de presentación, el consejero de 
Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, Víctor Longás, destacó el 
que IAA está llamado a convertirse en el "instrumento que Aragón 
necesita para ponerse a la vanguardia en gestión y participación". No 
en vano, surge de un amplio proceso de consulta con los diferentes 
colectivos relacionados con el agua y su tramitación parlamentaria 
estuvo marcada por un decidido esfuerzo por obtener el máximo 
consenso posible, una vocación que, según advirtió Longás, 
"continuaremos propiciando". 
Pero fue el vicepresidente y consejero de Presidencia y Relaciones 
Institucionales del Gobierno de Aragón, José Ángel Biel, quien 
decidió no rehuir el tema que toda la concurrencia tenía en mente: la 
oposición al trasvase. Así, Biel argumentó que era muy fácil 
comprender cuál era la verdadera importancia del Instituto si se tenía 
en cuenta que "hablar de Aragón es hablar del agua; y decir que a 
Aragón le sobra agua es decir que a Aragón le sobra futuro, cuando 
lo que de verdad necesitamos son inversiones". 
En este sentido, el vicepresidente insistió en la importancia de 
conseguir una fluida coordinación con otras instituciones para 
impulsar la llegada de inversiones hidráulicas pendientes y aseguró 
que el Instituto "es el instrumento para lograr que las 
administraciones públicas competentes en obras de interés general se 
pongan las pilas". Pero advirtió que deben evitarse planteamientos 
como el de que, una vez cubiertas las actuales previsiones de uso del 
agua en Aragón, ya no cabrán excusas para oponerse al trasvase. 
Propuso el ejemplo de lo acontecido en 1915: "¿Si entonces el Estado 
hubiese atendido todas las obras demandadas por Aragón con la 
condición de que fueran las últimas, hubiese venido, décadas 
después, Opel a nuestro territorio?". 
En su intervención, Biel equiparó el valor del agua y de la situación 
geográfica de nuestra Comunidad, al considerarlas como los dos 
principales activos de que disponen los aragoneses. "De la 
inteligencia con que seamos capaces de utilizarlos depende nuestro 
futuro", apostilló, y señaló dos ejemplos positivos muy cercanos en 
fechas: el anuncio del despegue de la Plataforma Logística de 
Zaragoza y la puesta en marcha del IAA. 
 
Estructura y funciones 
El Instituto cuenta con una estructura encabezada por el presidente, 
que es el propio consejero de Medio Ambiente, y un Consejo de 
Dirección compuesto por los directores del Instituto, Javier Sánchez 
(anterior director general del Agua) y de la Oficina (José Ángel 
Sánchez), así como por nueve vocales nombrados por el Gobierno de 
Aragón en representación de los diversos departamentos que lo 
integran. 
El presidente será el máximo exponente del Instituto, como 
representante legal y superior función ejecutiva y directiva. Respecto 
a los dos directores, las competencias están muy definidas. El del 
Instituto, Javier Sánchez, asumirá un papel predominante de gestión 
técnica y económica de planes y obras de abastecimiento y 
depuración, entre otros. Para ello se crearán cinco áreas de gestión: 



Infraestructuras Hidráulicas, Ingeniería Sanitaria, Explotación y 
Control, Canon e Ingresos y Económico-Administrativa. 
Por su parte, el director de la Oficina, José Ángel Sánchez tendrá 
como principales funciones la coordinación de los trabajos de la 
Oficina para la formación de las bases de la política del agua en 
Aragón y la ejecución de los acuerdos de la Comisión del Agua de 
Aragón. Para desarrollar estas funciones se crearán cuatro unidades 
de trabajo: Relaciones Institucionales, Planificación, Calidad y Uso 
Eficiente del Agua y Coordinación Interadministrativa. 
En su conjunto, el IAA se centrará en la planificación, desarrollo de 
los planes y ejecución de obras de abastecimiento, saneamiento y 
depuración de aguas residuales, prevención de inundaciones, así 
como de aportar propuestas de innovación normativa sobre vertidos, 
calidad de las aguas y medidas adicionales de protección. También se 
ocupará de la recaudación del Canon de Saneamiento, del 
mantenimiento y explotación de infraestructuras de abastecimiento y 
depuración, y de la coordinación de actuaciones con otras 
administraciones. En el plano político, el Instituto defenderá los 
intereses hidráulicos de Aragón en todas las actuaciones que afecten 
a la Comunidad autónoma, y se convertirá en foro de debate y lugar 
de encuentro de todos los agentes socioeconómicos relacionados con 
la política del agua. Buena parte de estas atribuciones son, 
precisamente, las que desarrollaban hasta final del presente ejercicio 
la Dirección General del Agua y la Junta de Saneamiento, que ahora 
dejan desaparecen del organigrama del Gobierno aragonés. 
Merece una mención específica la Comisión del Agua de Aragón, 
que se constituirá en breve como un órgano de composición plural, 
integrado por un total de 52 miembros que representarán todo el 
espectro socioeconómico vinculado a la política y gestión del agua en 
general. Este foro tiene por objeto canalizar la participación y el 
debate social en materia de agua e infraestructuras hidráulicas, 
promover el consenso y fomentar el acercamiento de los diversos 
intereses representados en su seno. Fruto de ese trabajo, a lo largo de 
2003 finalizará el proceso de elaboración de unas directrices 
generales para nuestra Comunidad autónoma mientras, de forma 
paralela, se redactará un Plan de Infraestructuras Hidráulicas de 
Aragón que analizará las necesidades y recursos disponibles, 
valoración que servirá como punto de partida para diseñar las 
iniciativas que se consideren necesarias. 
 
Casi 54 millones de euros para 2002 
En su arranque, el Instituto va a contar con un presupuesto total de 
53.844.674,73 de euros (8.959 millones de pesetas) para 2002, lo que 
supone un incremento del 35% respecto a la suma de las dotaciones 
de la Dirección General del Agua y de la Junta de Saneamiento, que, 
en conjunto, contaban con 39.847.102,52 euros (6.630 millones de 
pesetas). Estos fondos estarán destinados mayoritariamente a la 
inversión, que se elevará a 34.179.556,38 euros (5.687 millones de 
pesetas) en 2002, casi dos terceras partes del total. Entre las 
inversiones a desarrollar destaca la finalización de las obras incluidas 
en la primera fase del Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, 
la redacción de los proyectos e inicio de las obras de las depuradoras 
de la segunda fase del Plan, la ejecución de las obras de 
abastecimiento y potabilización iniciadas en el ejercicio 2001 en 
Jaca, Gurrea, Cuarte, Cadrete, Alcalá de la Selva, Biescas... 
Asimismo, hay previstas inversiones para el colector del río Huerva 
en el tramo Mezalocha-Zaragoza, para la protección de márgenes del 
río Guadalope en Alcañiz y actuaciones medioambientales en el 
Ésera, a ejecutar mediante convenio con la Confederación 
Hidrográfica del Ebro. 
 
Las claves 
Ley de Ordenación y Participación  
en la Gestión del Agua en Aragón  
La Ley de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en 
Aragón constituye el marco genérico para gestionar las competencias 
hidráulicas de que dispone nuestra Comunidad. Asimismo, es la 
norma legal que determina la creación del Instituto Aragonés del 
Agua como uno de sus objetivos más destacados: 
- Permitirá a la Comunidad autónoma intervenir plenamente en la 
defensa del agua en Aragón, asegurando la cobertura de sus 
necesidades presentes y futuras. 



- Trata de asegurar la concesión a favor del Gobierno de Aragón del 
agua de las nuevas obras de regulación, garantizando una reserva de 
6.550 hectómetros/año para uso exclusivo de la Comunidad 
autónoma. 
- Potencia una adecuada política de compensación para los territorios 
que han sufrido consecuencias negativas por las regulaciones, e 
incluso contempla revisar las concesiones que no cumplan su 
finalidad. 
- Propugna un uso racional y sostenible de un recurso básico par el 
progreso de Aragón. 
- Vincula la política del agua con las demás que se desarrollan en 
Aragón, especialmente las vinculadas con la protección del medio 
ambiente y los ecosistemas hídricos. 
- Sienta unas bases sólidas de colaboración entre las diferentes 
administraciones cuyas competencias concurren en esta materia. 
- Promueve y facilita la participación ciudadana en la elaboración de 
las políticas de agua en Aragón. 
- Crea el Instituto Aragonés del Agua como instrumento para el 
ejercicio de las competencias.  
 

.

Director de la Oficina de Planificación del IAA 
 
José Ángel Sánchez 
Es profesor titular de la facultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza y doctor en Hidrogeología. Además es presidente del 
Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón, órgano asesor 
del Gobierno de Aragón en materia de medio ambiente. 
A partir de ahora Sánchez estará encargado de la dirección y 
coordinación de los trabajos para la formación de las bases de la 
política del agua en Aragón y la ejecución de los acuerdos de la 
Comisión del Agua de Aragón. 

 

.

 
Director del Instituto Aragonés del Agua 
 
Javier Sánchez 
Es ingeniero de Caminos por la Universidad de Valencia.  
Trabajó en la empresa privada para empresas con intereses 
internacionales, lo que le llevó a desarrollar su labor en lugares tan 
dispares como Hong-Kong  
o Escocia. 
Forma parte de la Administración autonómica desde 1995, siempre 
en puestos técnicos relacionados con el ámbito hidráulico hasta  
llegar a ser titular de la Dirección General del Agua en la presente 
legislatura. 

 



Transferencias 

Un hito para la gestión comarcal 

Diciembre de 2001 pasará a las páginas de la historia 
administrativa aragonesa por ser el mes en el que se dio 
el paso decisivo que abre el camino a la trasferencia de 
responsabilidades, presupuestos y personal desde el 
Gobierno de Aragón hacia las comarcas. Cada año, 
cuando las 33 comarcas estén en marcha, los fondos de 
que dispondrán ascenderán en conjunto a algo más de 
150 millones de euros. Éste es un proceso que se inicia 
este mismo año. 

El Ejecutivo autónomo aprobó el pasado mes de diciembre, en 
Consejo de Gobierno, el Proyecto de Ley de Medidas de 
Comarcalización. Días después, en ese mismo mes, las Cortes de 
Aragón daban su visto bueno con un consenso casi absoluto a esta 
Ley, que determina las responsabilidades concretas que van a asumir 
las comarcas –hasta 150 materias diferentes- y se convierte en un 
marco de referencia obligado para la creación y desarrolo de las 
comarcas. 
Será a lo largo de este mismo año cuando comience la transferencia 
de estas competencias hacia las comarcas ya constituidas, lo que 
viene a confirmar el respaldo de todas las fuerzas políticas al proceso 
y su confianza en la acertada labor que los entes comarcales podrán 
desarrollar. 
 
Flexibilidad y coste cero 
No se plantea un modelo rígido sino que, muy al contrario, se hace 
posible que el proceso de transferencia de esas competencias desde el 
Gobierno de Aragón se ajuste a las peculiares capacidades y 
necesidades de cada comarca. Ése es el motivo para la constitución 
de unas comisiones mixtas de transferencias que se encargarán de 
armonizar cada uno de los procesos; los acuerdos que se alcancen 
tras la necesaria negociación, se aprobarán por decreto en Consejo de 
Gobierno del Ejecutivo autónomo y, a partir de ese momento, se hará 
realidad la transferencia a cada comarca de los medios personales y 
financieros necesarios para la gestión de las responsabilidades que 
asuman.  
En este mismo sentido, recuerda el vicepresidente y consejero de 
Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno aragonés, José 
Ángel Biel, la Ley crea en el presupuesto de la Comunidad una 
nueva sección -la número 26- en la que se consignarán los fondos 
que se destinarán a las comarcas, dinero que saldrá de las partidas de 
los distintos departamentos de los que cedan esa responsabilidad, de 
forma que se pueda cumplir el objetivo de coste cero que se marcó el 
Ejecutivo aragonés al plantearse la transferencia de las competencias 
en el proceso comarcalizador. Esos fondos se podrán destinar a las 
iniciativas que cada territorio considere oportuno, en función de 
intereses y objetivos propios. En conjunto, cuando las 33 comarcas 
aragonesas estén creadas gestionarán algo más de 150 millones de 
euros. 
Caso de resultar necesario, el Ejecutivo autónomo siempre podrá 
recurrir a fórmulas de compensación en la línea del Fondo de 
Cohesión para asegurar la armonización del proceso comarcalizador, 
además de la propia posibilidad –prevista por la Ley de Medidas de 
Comarcalización- de endeudarse o estipular recargos sobre 
determinados impuestos.  
 
Descentralización real 
El vicepresidente se muestra convencido de que la nueva Ley 
proporciona una pieza "clave y de gran trascendencia" para la 



mayoría de edad del proceso comarcalizador y de la esencia de las 
propias comarcas aragonesas: "es el proceso de descentralización 
política más avanzado que se ha dado en España desde que se definió 
el Estado de las autonomías y está claro que deja muy atrás al único 
precedente, que es el modelo catalán". Tal y como ve el proceso, la 
descentralización será real y la transferencia no significará que se 
duplique el gasto: "cada peseta transferida a las comarcas supondrá 
una disminución equivalente en el presupuesto de la Diputación 
General y cada medio traspasado se dará de baja en la DGA".  
De esta forma, argumenta Biel, se podrán evitar los "graves errores" 
cometidos por el Estado en un proceso previo y de corte muy similar 
–envergadura al margen- al que Aragón ha emprendido: las 
transferencias de competencias y servicios a las autonomías, que no 
siempre se acompañaron de la suficiente dotación económica. En 
consecuencia, las comarcas no sufrirán el "agobio" de verse 
obligadas a endeudarse para atender a sus compromisos de gestión y 
tendrán asegurado un mínimo vital que les permita funcionar 
autónomamente y tomar sus propias decisiones.  
Tampoco la dotación de personal se perfila como un problema sin 
solución. El Gobierno de Aragón opta por la fórmula de facilitar la 
movilidad a quien lo desee y por amortizar puestos de trabajo a 
medida que se produzcan bajas para garantizar que cuenten con el 
personal imprescindible para empezar a trabajar.  
Otra cuestión diferente son las competencias que puedan llegar a 
ejercer las comarcas como consecuencia de la decisión de los 
municipios que las componen para que se puedan prestar mejor 
determinados servicios. Y otra que lo es aún más son las que puedan 
llegar desde las diputaciones provinciales, puesto que la Ley de 
Medidas de Comarcalización no puede imponer medidas concretas, 
dado que se trata de instituciones con autonomía propia; lo que sí se 
indica –entre otros aspectos- es que se impulsarán los planes de obras 
y servicios. 
 
Cuestión de competencias 
Finalmente, las comarcas serán responsables en la gestión de 
determinados aspectos de muy diferentes materias, hasta agrupar un 
total de 150 competencias distintas, según detalla la Ley de Medidas 
de Comarcalización. El catálogo es muy amplio y abarca 
posibilidades tales como la ordenación del territorio y el urbanismo, 
la acción social, la cultura, el patrimonio, las tradiciones culturales, la 
artesanía, la promoción turística, el deporte, la juventud, la 
agricultura, la ganadería, los montes, la sanidad y la salud pública, la 
enseñanza, la protección del medio ambiente, la recogida y el 
tratamiento de los residuos sólidos urbanos, las ferias y mercados 
comarcales, la protección de consumidores y usuarios, la protección 
civil y la prevención y extinción de incendios, la energía o la 
promoción y gestión industrial de transportes.  
No todas las competencias se transferirán a la vez, sino que se 
empezará por las que las comarcas puedan asumir con mayor 
facilidad (caso de los servicios sociales de base o los de deporte, por 
ejemplo), mientras que otra que resulten más complejas (como la 
salud pública) pueden quedar para fases posteriores.  
La idea general es que, al final, los medios que queden en manos de 
las comarcas sean, como mínimo, equivalentes a los que ahora 
destina el Gobierno de Aragón a cada una de ellas. Por ejemplo, el 
Programa de Política Territorial, dotado con 3.000 millones de 
pesetas durante cada uno de los dos últimos años, que ha posibilitado 
la firma de convenios de colaboración con las 33 delimitaciones 
comarcales, pasará a principios de cada ejercicio a manos de las 
comarcas. 

 



Comarcas, ahora 

Ángeles Rodríguez

 
Un proceso dinámico 

El año 2001 se cerró con cinco comarcas ya 
constituidas, así como con ocho leyes de creación de 
comarca aprobadas por las Cortes de Aragón y 
dieciocho proyectos de ley que han recibido el 
vistobueno del Consejo de Gobierno del Ejecutivo 
autónomo. 

Una semana antes de finalizar el año -el pasado 22 de diciembre- la 
comarca de Valdejalón elegía a sus representantes en el Consejo 
comarcal y a su presidente. 
Con esta nueva incorporación, son cinco las comarcas que se han 
constituido a lo largo de 2001 y que cuentan con un poder ejecutivo 
para gestionar sus propios recursos económicos. 
A finales del mes de octubre las Comarcas de Alto Gállego y la de 
Tarazona y el Moncayo daban también este paso y se sumaban a las 
comarcas del Aranda y Comunidad de Calatayud. Alto Gállego 
elegía como presidente a María Antonia Fañanás Otal y formaba un 
Consejo Comarcal compuesto por 25 miembros procedentes de 
todas las fuerzas políticas. El Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE) aportaba trece representantes, al que seguía el Partido 
Popular (PP) con siete, el Partido Aragonés (PAR) con tres y Chunta 
Aragonesista (CHA) con dos. La presidencia de Tarazona y 
Moncayo recaía en Ana Cristina Vera Láinez, que está al frente de 
un Consejo Comarcal compuesto por doce representantes del PP, 
siete del PSOE, tres del PAR y uno de CHA. 
La Comarca del Aranda y la Comunidad de Calatayud, junto a las 
comarcas de Alto Gállego, Tarazona y el Moncayo, y Valdejalón, 
han iniciado la transferencia de competencias por parte de las 
diferentes administraciones. 
Entre tanto, la mayoría de las delimitaciones comarcales han 
iniciado los trámites correspondientes para constituirse en esta 
nueva entidad territorial. Actualmente hay ocho comarcas aprobadas 
por ley en las Cortes de Aragón: las cinco ya mencionadas y las 
comarcas de Campo de Borja, Ribera Alta del Ebro y Gúdar-
Javalamabre, que están a la espera de crear su propio Consejo 
Comarcal. 
Por otro lado, el Gobierno de Aragón, a instancia del Departamento 
de Presidencia y Relaciones Institucionales, ha aprobado diez 
proyectos de ley para la creación de otras tantas comarcas, que se 
han remitido a las Cortes de Aragón para ser debatidas y, 
finalmente, aprobadas: Somontano de Barbastro, Cinca Medio, 
Maestrazgo, Matarraña, Jacetania, Bajo Aragón, Andorra-Sierra de 
Arcos, Ribagorza, Monegros y Ribera Baja del Ebro. 
 
Consenso político y social 
La comarcalización es un proyecto común de los aragoneses que 
cuenta con un rico fundamento legal. Su decidido desarrollo sólo ha 
sido posible gracias al impulso propiciado por las Cortes de Aragón, 
el Gobierno autónomo y las entidades locales, pero también ha sido 
fruto del amplio consenso alcanzado por las fuerzas políticas y los 
agentes sociales. 
La constitución de la comarca parte de los ciudadanos, a través de 
sus representantes en los ayuntamientos, que elaboran un estudio 
documentado, en el que justifica la creación de la comarca y un 
proyecto de viabilidad. A partir de este momento, el Consejo de 
Gobierno del Ejecutivo aragonés es quien resuelve su viabilidad, 
después de que haya sido considerada por el Consejo Local de 
Aragón y de haber superado el período de exposición pública. Una 
vez admitido, es enviado al Parlamento aragonés para su debate y 



aprobación, y, superado ese trámite, es publicado quince días 
después en el Boletín Oficial de Aragón (BOA). El penúltimo paso 
es la constitución de su Consejo Comarcal y la elección del 
presidente. El proceso de transferencias se inicia también en este 
momento. 



Comarca Ribera Alta del Ebro 

Ángeles Rodríguez

Canal Pedrola

Un proyecto encauzado 

La Ribera Alta el Ebro es una de las comarcas más 
prósperas del territorio aragonés. La proximidad a la 
ciudad de Zaragoza y su economía, sustentada en gran 
medida por el sector del automóvil, le han permitido 
mantener una población joven y estable. 

La Ribera Alta del Ebro contaba ya con cierta experiencia en la 
gestión supramunicipal, gracias a la labor realizada por las 
mancomunidades de la Ribera Alta y del Bajo Jalón-Ebro. Un total 
de diecisiete municipios, repartidos en 416 kilómetros cuadrados, se 
integran en esta nueva comarca, que se extiende a ambos lados del 
río y que cuenta con ley propia desde el pasado 13 de diciembre. La 
Ribera Alta del Ebro limita al norte con las Cinco Villas, al sur con 
Valdejalón y al oeste con Campo de Borja, pero siempre ha estado 
vinculada a la capital aragonesa, quizá porque la población más 
cercana a ella tan sólo dista dieciocho kilómetros de la gran urbe, 
razón por la que sus habitantes, que alcanzan la cifra de 21.595 
personas, han decidido permanecer en su lugar de origen. A esta 
circunstancia se une la presencia de Opel España en la localidad de 
Figueruelas, que proporciona trabajo a los pueblos colindantes, al 
igual que otras empresas subsidiarias de los alrededores. Sin 
embargo, todavía mantienen cierto peso actividades agropecuarias 
como el cultivo de verduras y hortalizas. Tampoco hay que olvidar 
que Alagón posee una rica trayectoria industrial, iniciada con la 
ubicación de la azucarera en 1905. 
Alagón, el municipio más grande con sus 5.552 habitantes, será la 
cabecera de la comarca y albergará su sede, habilitada en una 
antigua casa-palacio de la calle de las Damas en la que ya se trabaja. 
Desde este edificio, que estará terminado a finales del próximo año, 
la comarca podrá prestar servicios y gestionar las actividades de 
carácter supramunicipal, a fin de lograr un mayor equilibrio entre las 
necesidades de los municipios que lo integran. Con la creación de la 
Comarca Ribera Alta del Ebro, materias como la ordenación del 
territorio y urbanismo, la protección del medio ambiente, la cultura, 
los deportes o la promoción del turismo serán gestionadas por la 
propia entidad para garantizar a los ciudadanos el acceso a unos 
recursos y servicios a los que todos tiene derecho por igual.  
 
El turismo como alternativa 
La protección del patrimonio natural, rehabilitar edificios 
emblemáticos o la creación de albergues son algunos de los 
objetivos de la Comarca Ribera Alta del Ebro a medio plazo para 
promocionar su interesante potencial turístico. El patrimonio natural 
comprende las vegas del río, en las que se asientan sus municipios y 
que ofrecen paisajes sorprendentes con vegetación y fauna ribereñas. 
 
La cabecera de la comarca, Alagón, cuenta con un gran número de 
edificios y piezas con valor artístico de diferentes civilizaciones. Por 
ejemplo, del pueblo íbero se conserva la necrópolis, un cementerio 
en el que se han encontrado restos de esta primitiva civilización 
peninsular. Posterior es el legado que dejó el Imperio Romano, del 
que todavía se conservan las murallas del Caracol y el puente. A 
etapas muy posteriores pertenecen la iglesia mudéjar de San Pedro y 
la de San Antonio, de estilo rococó.  
En el resto de la comarca también pueden hallarse notables muestras 
de la arquitectura civil y religiosa como la iglesia de Nuestra Señora 
de los Ángeles, en Pedrola, que ha sido declarado Monumento de 
Interés Histórico Artístico y está situada junto a otro emblemático 
edificio, el palacio de los Duques de Villahermosa. En Remolinos se 
conservan algunas pinturas atribuidas a Francisco de Goya que 



decoran la cúpula central de la iglesia de San Juan Bautista. El 
palacio de los Condes, en Sobradiel, es otro ejemplo del rico 
patrimonio que conserva la comarca. 
 

.

Mª Paz Latorre,  
Alcaldesa de Alagón 
 
"Aún no hemos sabido explotar nuestro 
potencial turístico" 
 
Mª Paz Latorre es ama de casa, y está comprometida 
con actividades sociales y solidarias. Tan sólo hace un 
año y medio que es alcaldesa de su municipio, pero se 
muestra llena de vitalidad e ilusionada por hacer 
realidad grandes proyectos en su comarca. 
 
Su defensa de la igualdad de oportunidades es una pieza clave para 
el desarrollo de esta nueva entidad territorial. "En las reuniones que 
mantenemos con la comisión de seguimiento, cada alcalde suele 
barrer para su pueblo, pero yo siempre he defendido que tanto 
Alagón como el pueblo más pequeño de la comarca, que es Pleitas, 
tienen igualdad de derechos a la hora de disponer de servicios", 
afirma Latorre. Para que salga adelante un proyecto de estas 
características, resulta vital un consenso "que, afortunadamente, 
nosotros hemos conseguido. Somos diecisiete alcaldes que nos 
llevamos muy bien".  
Desde el punto de vista económico, la Comarca Ribera Alta del 
Ebro aspira a diversificar sus actividades para no depender 
exclusivamente de la industria. "Tenemos que incentivar a los 
agricultores para que desarrollen productos artesanos", apunta 
Latorre, pero sin olvidar una decidida apuesta por el turismo: 
"contamos con un potencial importante, pero aún no lo hemos 
sabido explotar. Hasta ahora no se había pensado qué podíamos 
aportar a Aragón. Ya tenemos proyectos como, por ejemplo, la 
construcción de un embarcadero, un museo del río...". 



Comarca de Gúdar-Javalambre 

Ángeles Rodríguez

Rubielos de Mora

Un rico patrimonio por descubrir 

Las Sierras de Gúdar y Javalambre atesoran pequeños 
pueblos de un marcado corte medieval, enclavados en 
imposibles paisajes difícilmente olvidables. Uno de los 
principales deseos de la Comarca de Gúdar-Javalambre 
es poner en valor este vasto patrimonio artístico y 
natural, dentro y fuera de Aragón 

Más de dos mil trescientos kilómetros cuadrados repletos de 
patrimonio, tradiciones, paisajes, deporte y, sobre todo, esperanza 
presenta este territorio prácticamente desconocido y que brinda un 
sinfín de posibilidades para el turismo.  
La comarca espera impaciente la autovía que cruzará las sierras y 
que ofrecerá una estratégica localización en el corredor Levante-
Francia, lo que contribuirá a su desarrollo desde el punto de vista 
turístico pero también desde el industrial, ya que está previsto dotar 
a este eje con las infraestructuras necesarias para instalar nuevas 
empresas y que muchas de las existentes se desplacen hasta allí. Así 
es como esta comarca pretende paliar la despoblación, muy agresiva 
en los últimos tiempos, y crear nuevas alternativas para sus gentes.  
Otro de los objetivos es dotar a los municipios de los servicios 
básicos a los que todos los ciudadanos tienen derecho, gracias a los 
convenios comarcales suscritos en los años 2000 y 2001. Por el 
momento están en marcha actuaciones como un Centro de 
Congresos y Exposiciones, y la potenciación de la infraestructura 
industrial, cultural, deportiva y turística.  
 
Potencial turístico 
La comarca de Gúdar-Javalambre fue aprobada el 20 de diciembre 
en sesión plenaria de las Cortes de Aragón. Está formada por 
veinticuatro municipios en los que habitan casi ocho mil personas, 
un número importante de ellos en Mora de Rubielos y Sarrión. 
Ambas superan los mil habitantes, pero será Mora de Rubielos la 
que ostente la capitalidad, por tradición histórica y por su situación 
respecto al resto de los municipios. 
Esta comarca abarca pequeños macizos montañosos en el extremo 
suroriental de la Cordillera Ibérica, donde existen pintorescos 
paisajes con frondosos bosques de pino negro y sabinar. En la Sierra 
de Javalambre destaca el pico que recibe el mismo nombre y que se 
eleva hasta los 2.020 metros de altitud. En la Sierra de Gúdar, 
presidida por el pico Peñarroya, de 2019 metros, nacen los ríos 
Guadalope, Mijares, Linares y Alfambra. No es de extrañar que, con 
semejante orografía, los deportes de aventura, el turismo rural y el 
esquí en las estaciones de Valdelinares y Javalambre sean sus 
principales atractivos turísticos. Pero también lo es el patrimonio, 
con su típica arquitectura popular del medievo, con puentes, 
castillos, murallas y callejuelas donde parece que se haya parado el 
tiempo, al igual que en sus iglesias, colegiatas y ermitas. Los 
edificios, y muestras arquitectónicas son innumerables en toda la 
comarca y no sólo en la capital, Mora de Rubielos, donde se 
encuentra el castillo-palacio de los Fernández de Heredia, construido 
en el siglo XVII, y la ex colegiata de Santa María, que mezcla los 
estilos gótico y barroco. Así, Rubielos de Mora destaca por ser uno 
de los cascos urbanos mejor conservados, con portalones medievales 
y buena parte de una antigua muralla en pie. Además, posee una de 
las casas consistoriales más notables de la comarca. 
En la localidad de Mosqueruela destacan los soportales góticos de la 
plaza mayor, así como el portal amurallado de la iglesia de San 
Roque. Puertomingalvo, Sarrión, Alcalá de la Selva, Valbona, La 
Puebla de Valverde, Albentosa, Linares de Mora ... poseen también 
importantes muestras arquitectónicas de gran interés.


